
 

   
  

 
 
 
 
 

 

 

 
Municipalidad de Ambato entrega obra vial en el Barrio Solís 

 

El alcalde de Ambato, Dr. Javier Altamirano Sánchez, realizó este miércoles 23 

de diciembre, la entrega de las calles Vinicio Bedoya, Fernando Aguilar y Toro 

Lema, ubicadas en el barrio Solís, que se enmarcan en el Plan Vial Ambato La 

Gran Ciudad Tercera Etapa. 

 

“En esta administración municipal estamos convencidos que debemos 

continuar con la obra pública, pues así permitimos que se genere empleo y 

dinamizamos la economía, contribuyendo a la reactivación en beneficio de la 

colectividad”, comentó el alcalde Altamirano.  

 

Verónica Patricia Guevara, fiscalizadora, explicó que esta obra en general 

contempla el mejoramiento de 27 calles de diferentes parroquias, con un plazo 

de 450 días y una inversión de $2,910.000,00 dólares.  

 

Esta obra mejorará la calidad de vida de las personas con la construcción y 

mejoramiento de redes de agua potable, alcantarillado, sistemas de riego, 

además de los servicios de aceras, bordillos, calzadas y señalética. 

 

José Solís, presidente del barrio, señaló que “pasaron 10 años desde que 

empedraron las calles y gracias a la administración del alcalde Altamirano, se 

logró el asfaltado que beneficiará al menos a 500 familias”. 

 

Solís mencionó que existen proyectos adicionales que se pondrán en marcha 

una vez aprobados, los mismos que permitirán el desarrollo del sector. 

 

El Plan Vial Ambato La Gran Ciudad 3 beneficia a los habitantes de Pishilata, 

Barrio Solís y el área de viviendas posterior al Paseo Shopping. Sectores que 

además de mejorar su vialidad, tendrán mejoras en la conformación de veredas 

para la circulación peatonal, así como equipamiento para el fortalecimiento de 

servicios públicos. 

 

El evento se realizó en cumplimiento de las medidas de bioseguridad 

establecidas por el COE Cantonal y contó con la presencia de los concejales 

Jhon Tello, Manuel Palate y Rumiñahui Lligalo; asimismo el presidente del barrio 

y moradores del sector. 

 

Comunicación Institucional 

Ambato, 24 de diciembre de 2020 

 

BOLETIN DE PRENSA N°319 
 


